
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 17 de junio de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2018-00045-00 

 

Teniendo en cuenta que la titular del Despacho no puede realizar la 

continuación de la diligencia de inventario y avalúos suspendida el 

pasado once (11) de junio del año avante, toda vez que en el sector 

residencial en la que se encuentra la suscrita ha sido cortado el fluido 

eléctrico lo que imposibilita tener acceso al uso de las tecnológicas de 

la información y de las comunicaciones. Situación de encaja 

claramente en un acontecer de fuerza mayor o caso fortuito; corolario 

de ello, esta Judicatura dispone reprogramar la reanudación de la 

diligencia antes referida, la cual se fija la hora de las diez de la mañana 

(10:00 a.m.) del próximo veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno 

(2021).  
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                          

                             
MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

Firmado Por:



 

 

MARITZA   OFELIA GARZON   ORDUÑA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE VELEZ-SANTANDER
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